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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 894 

RADICADO N° 2020-00451-00 

 

Se incorpora al expediente constancias de pago de cánones de 

arrendamiento, consignados a favor del presente asunto, en la cuenta del 

Despacho, desde el 12 de febrero de 2.021. 

 

Debe indicarse que los depósitos aportados con la contestación de la 

demanda, con memorial del 10-12-2020 y memorial del 05-02-2021, son 

depósitos realizados por la parte pasiva en la cuenta DEPOSITOS 

ARRENDAMIENTOS y no en la cuenta de este despacho como se indicó en 

auto admisorio de la demanda del 13 de octubre de 2.020. 

 

En atención a la manifestación realizada por el apoderado de la parte actora, 

se le remite al auto del 22 de enero de 2.021, inserción de estados del 25 de 

enero de la misma anualidad, en el cual se indica que no existen 

excepciones previas para resolver. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, por 

concepto de cánones de arrendamiento, sea lo primero indicar a la parte 

interesada, que está a su cargo solicitar al correo  

depjudcseritagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, la correspondiente relación de 

depósitos judiciales, a fin de verificar la existencia de dineros disponibles 

para entrega y anexarla junto con su solicitud. 

 

Solo por esta ocasión, se solicitó a la dependencia encargada de títulos 

judiciales la relación mencionada en párrafo anterior, donde se advierte que 

existen dineros consignados por la suma de $4.500.000, los cuales han sido 

consignados por concepto de canon de arrendamiento en cumplimiento de lo 

dispuesto en el numeral 4 del art. 384 del C.G.P, por lo que se ordena su 

entrega a la parte actora. 
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Una vez se encuentren autorizados los depósitos, teniendo en cuenta que 

dicho trámite requiere de un proceso en el Banco Agrario, se informará en el 

micro sito web Siglo XXI, para que la parte pueda retirar los dineros por 

ventanilla en cualquier oficina del Banco Agrario. 

 

Se insta a la parte actora, para que, en lo sucesivo, al realizar solicitudes al 

Despacho, estas se realicen en un solo formato, comoquiera que el arrimado 

el 18 de marzo de 2.021, contiene solicitudes independientes, de las cuales 

no se identificó en primera medida, la obrante a folio 2 del consecutivo 19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ  

 

 

a.g. 

 




